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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 30 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0081-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y ocho de  marzo de dos mil quince, luego de los informes y  análisis correspondientes,   conoció y en cumplimiento a lo que estipulan los Artículos 263 y 265 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en concordancia con los Artículos 121 y 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, por mayoría  RESOLVIÓ: Aprobar la liquidación  del Presupuesto del Ejercicio Económico del año 2014 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.   

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección de Gestión Financiera.

        Presupuesto.

Imm.-

Riobamba, 30 de marzo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0082-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y ocho de  marzo de dos mil quince, trató el  punto 2.- Conocimiento y Resolución de la Propuesta de Tabla Remunerativa del GADMR conforme el Acuerdo Ministerial de Trabajo MDT-2015-0060.

Conoció el Acuerdo Ministerial de Trabajo MDT-2015-0060, suscrito por el Econ. Carlos Marx Carrasco, Ministro del Trabajo, de 26 de marzo de 2015;  y al contar con los informes Jurídico, Financiero y de Talento Humano, y luego del análisis y  deliberaciones acogió la moción del Concejal Ing. Fernando Núñez, la misma que tuvo el respectivo apoyo y por mayoría RESOLVIÓ:
1.- Aprobar la Propuesta de Resolución Normativa que establece la Escala Remunerativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, que textualmente se transcribe:

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÒN RIOBAMBA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo226 de la Constitución de la República del Ecuador en su parte pertinente dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley.”;
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador determina que serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público y que la Ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores;
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público, vigente desde el 06 de octubre de 2010, en el inciso tercero determina que las escalas remunerativas de las entidades que integran a el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y no excederán de los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecidos por el Ministerio del Trabajo y que en ningún caso el piso será inferior al salario básico unificado del trabajador privado en general;
Que, el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 601, expedido el 24 de febrero de 2015 y publicado en el Registro Oficial Suplemento 452, de fecha 05 de marzo de 2015, expide instrucciones al Ministerio del Trabajo respecto de la Restructuración del nivel jerárquico superior de las Escalas Remunerativas y del Sistema de Remuneraciones de la República y en lo principal en su artículo 4 dispone que se proceda a reestructurar la escala del nivel jerárquico superior y de ser el caso regular los pisos y techos de los puestos comprendidos en la misma, en los casos aplicables; 

Que, el Economista Carlos Marx Carrasco en su calidad de Ministro de Trabajo, el 26 de marzo del 2015, expidió el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, mediante el cual en lo principal entre otros en la Disposición General Cuarta dispone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus entidades, se regularán por los Acuerdos del Ministerio del Trabajo que fijen pisos y techos remunerativos, de conformidad con el artículo 3 de la LOSEP”;
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, de 26 de marzo de 2015, la citada autoridad determina las escalas de techos y pisos de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores públicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sobre la base de un Modelo de Equidad Territorial previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;

Que, el referido Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, de 26 de marzo de 2015, en su anexo establece la Escala de Pisos y Techos de las Remuneraciones Mensuales Unificadas de las y los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, determinando niveles, clasificación municipal, el piso y techo de remuneración mensual unificada y el rol de cada uno de los puestos;

Que, el Ministerio del Trabajo, a través del citado Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0060, en su Disposición Derogatoria determina que queda derogado el Acuerdo No.-2015-041 publicado en el Registro Oficial No.453 de 06 de marzo de 2015, y todas aquellas disposiciones constantes en Acuerdos, Resoluciones u Ordenanzas expedidas que se opongan o contravengan al Acuerdo y en su Disposición Final determina que la misma entrará en vigencia partir del 1 de marzo de 2015, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial; y,

Que, mediante Resolución Administrativa No. 2014-026-SEC, de 23 de julio de 2014, se expidió la Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, actualizada el 5 de enero de 2015;

Que, en base a los principios constitucionales de seguridad jurídica y legalidad, es necesario garantizar el estricto cumplimiento de Acuerdo Ministerial No. MDT-015-0060, de 26 de marzo de 2015; y, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Acuerdo Ministerial No. MDT-015-0060, y en ejercicio de la competencia tipificada en el Artículo 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE:

LA SIGUIENTE  RESOLUCIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE LA ESCALA REMUNERATIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. La presente Resolución normativa se aplicará a las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, excluyendo únicamente a las y los trabajadores regidos por el Código de Trabajo.

Artículo 2.- Escala. Se establece la Escala de Remuneración Mensual Unificada de las y los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, conforme a la siguiente tabla:

	
	
	
	
	
	

	Nivel
	Rol del Puesto
	RMU 
	Grado
	
	

	Ejecutivo
	Alcalde
	5009
	 
	
	

	
	Concejales
	2504,5
	 
	
	

	Directivo 1
	Directores Generales
	2900
	 
	Director General
	Titulado con más de 5 años de experiencia

	
	Servidor Municipal 9
	1844
	14
	Coordinador
	Titulado con 5 año de experiencia

	Profesional
	Servidor Municipal 8
	1638
	13
	Especialista Líder de equipo
	Titulado con 4 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 7
	1386
	12
	Analista 3
	Titulado con 3 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 6
	1197
	11
	Analista 2
	Titulado con 2 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 5
	1071
	10
	Analista 1
	Titulado con 1 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 4
	1008
	9
	Asistente
	Recién graduado

	
	Servidor Municipal 3
	945
	8
	Técnico 3
	Tecnólogo con 2 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 2
	819
	7
	Técnico 2
	Tecnólogo con 1 año de experiencia

	
	Servidor Municipal 1
	756
	6
	Técnico 1
	Técnico

	Operativo
	Servidor Municipal de Apoyo 3
	675
	5
	
	

	
	Servidor Municipal de Apoyo 2
	630
	4
	
	

	
	Servidor Municipal de Apoyo 1
	599
	3
	
	

	
	Servidor Municipal de Servicios 2
	567
	2
	
	

	
	Servidor Municipal de Servicios 1
	536
	1
	
	


DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. Todo proyecto de incremento de remuneraciones para la aprobación de Concejo Municipal deberá ser sustentado por informes técnico, financiero y legal.

SEGUNDA. La presente Resolución incluye a los servidores sujetos a la LOSEP del Registro de la Propiedad y del Cuerpo de Bomberos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA. La Dirección de Gestión de Talento Humano, en el término no superior a 30 días, elaborará todos los instrumentos técnicos legales para articular la aplicación de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas, materia de la presente Resolución.

SEGUNDA. Los valores de las remuneraciones de los puestos que no son de libre nombramiento y remoción bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales, se mantendrán hasta el 31 de diciembre del 2015.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. Quedan de rogadas expresamente todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Resolución Normativa.

Particular que comunico para los fines consiguientes.   

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección de Gestión Financiera.

       Dirección de Gestión  de Talento Humano

       Presupuesto.

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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